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Mexicali, Baja Galifornia, a veinte de julio de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Baltazar, doy GUENTA con el informe de catorce de julio del año

en curso, rendido por la Magistrada Elva Regina Jiménez Castillo, en el que

manifiesta que con la documentación remitida por la autoridad responsable,

misma que fue signada por el propio actor, en funciones de Síndico Procurador;

la autoridad responsable ha dado cumplimiento dentro de los términos

concedidos en sentencia de nueve de julio de dos mil veintiuno, dictada dentro

del expediente en que se actúa.

Así mismo, hago CONSTAR Y cERTlFlco que el trece de julio del año que

transcurre, las partes quedaron notificadas de la sentencia dictada el nueve del

propio mes y año; en el expediente citado al rubro, por lo que el plazo de cuatro

días previsto por la Ley General del Sisterna de Medios de lmpugnación en

Materia Electoral, para interponer algún medio de impugnación transcurrió del

catorce al diecinueve de julio corriente; sin que se presentara impugnación

alguna en su contra. Lo anterior se hace del conocimiento del Magistrado

Presidente de este Órgano Jurisdiccional Maestro Jaime Vargas Flores, para los

efectos legales a que haya lugar. DOY FE.

Visto de cuenta y certificación que antecede, con fundamento en lo

disp artículos 10, fracciones lV y XlX, 49 de la Ley del Tribunal de
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Jr.¡sticia Electoral del Estado de Baja lCalifornia, 7, fracción l, 25, 59 y 61 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, qe AGITJERDA:

PiRllMER.O.- Se tüene a la autoÍidad responsable Cabildo delXXlll Ayuntamiento

de Tecate, Baja California, dando cu¡plimiento a la sentenr>ia dictada en el

pnesente juicio.

SIEGUNÞO.- Que la sentencia en el presente asunto ha causado ejecutoria
para todos los efectos legales; asin¡ismo, se ordena glosar el cuaderno

incidental Rl-í98/2021{NC al prinqipall Rl.'198/2021 y, sin mayor trámite

concluido, pr,evias las anotacioines en el Libro de Gobierno

Así lo acordó y firma el Magistredo Prpsidente Maestro Jaime Vargas Ftores,

rio General de ;Gerlná Gano Baltaza¡, quien

lista y en e,l sitiopor
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